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RESOLUCION N° 026 
(FEBRERO 18 DE 2023)

POR MEDIO DE LA CUAL SE EFECTUAN MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO 
GENERAL DE RENTAS Y GASTOS DE LA CASA DE LA CULTURA PIEDRA DEL SOL, 

DE FLORIDABLANCA DE LA VIGENCIA 2023

EL DIRECTOR DE LA CASA DE LA CULTURA PIEDRA DEL SOL 
En uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO:

Que mediante acuerdo No 026 de 2019, se actualizó y adopto el estatuto 
Orgánico del Presupuesto del Municipio de Floridablanca Santander y sus entidades 
descentralizadas

1.

2. Que en el artículo 5 parágrafo 1 del Acuerdo 026 de 2019, expresa "... a 
todas las personas jurídicas del Orden Municipal cuyo patrimonio está constituido 
por fondos públicos y no sean empresas industriales y comerciales del Municipio o 
sociedades de economía mixta y cuenten con patrimonio propio, autonomía 
administrativa y personería jurídica, se les aplicarán las disposiciones que rigen 
para los establecimientos públicos del orden municipal...”

3. Que en el capítulo tercero artículo 281 del Acuerdo 026 de 2019 establece 
que para efectos previstos en el artículo 313, numeral 3 de la Constitución Política 
y en desarrollo de lo previsto en el artículo 110 del Decreto 111 de 1996, los 
órganos que son una sección del presupuesto general del Municipio tendrán la 
capacidad de contratar y comprometer a nombre de la persona jurídica de la cual 
hagan parte y ordenar el gasto en desarrollo de las apropiaciones incorporadas en 
la respectiva sección lo que constituye la autonomía presupuesta! a la que se 
refiere la Constitución política y la Ley.

Estas facultades estarán en cabeza del jefe de cada órgano, quien podrá delegar 
en funcionarios del nivel directivo o quien haga sus veces y serán ejercidas 
teniendo en cuenta las normas consagradas en el Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública y en las disposiciones legales vigentes.

Que como establecimiento público descentralizado del orden municipal la 
Junta Directiva de la Casa de la Cultura Piedra del sol del municipio de 
Floridablanca, mediante Acta CCPS No 001 de fecha 30 de diciembre de 2022 
concedió facultades al director de la entidad, para realizar Adiciones 
Presupuéstales, Créditos y contra créditos durante la vigencia del 01 de enero al 
31 de diciembre de 2023.

4.

5. Que según articulo 118 numeral 3 del Acuerdo 026 del 2019 "Estatuto 
Orgánico de presupuesto Municipal”. “La disponibilidad de las apropiaciones para 
efectuar los traslados presupuéstales será certificada por el jefe de Presupuesto 
o por quien haga sus veces en el órgano que se requiere de dicho traslado” Y para
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este efecto, se anexa certificación por la profesional universitaria de Gestión 
Presupuestal de enero 13 del 2023.

6.Que mediante Decreto 0569 del 15 de diciembre de 2022, se liquidó el presupuesto 
general de rentas, recursos de capital y ley de apropiaciones del municipio de 
Floridablanca para la vigencia fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023.

7.Que mediante Decreto 0027 del 26 de enero de 2023, se realizan unas 
modificaciones al Presupuesto general de rentas, recursos de capital y gastos o 
Apropiaciones del Municipio de Floridablanca para la vigencia fiscal del 01 de 
enero al 31 de diciembre de 2023.

Que en mérito de los considerados expuestos anteriormente.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Adiciónese el presupuesto general de Rentas de la Casa de 
la Cultura Piedra del Sol vigencia fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023, 
por valor de DIEZ MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 10.000.000.00).

RUBRO
PRESUPUESTAL

DETALLE DEL RUBRO FUENTE VALOR ADICIONADO

TRANSFERENCIAS
CORRIENTES

1.1.02.06

1.1.02.06.006 TRANSFERENCIAS DE 
OTRAS ENTIDADES DEL 

GOBIERNO GENERAL

Transferencias Municipales para 
funcionamiento ICLD. ICLD1.1.02.06.006.01

$ 10.000.000

TOTAL $ 10.000.000

ARTICULO SEGUNDO. Adiciónese el presupuesto general de Gastos de la Casa 
de la Cultura Piedra del Sol vigencia fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2023, por valor de DIEZ MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 10.000.000.00).

RUBRO
PRESUPUESTAL DETALLE DEL RUBRO FUENTE VALOR ADICIONADO

2 GASTOS
FUNCIONAMIENTO 
GASTOS DE PERSONAL 
ADQUISICION DE 
SERVICIOS
servicios prestados a las 
empresas y servicios de 
producción
Servicios Jurídicos, 
Contables y Profesionales

2.1
2.1.1
2.1.2.02.02

2.1.2.02.02.008

2.1.2.02.02.008.01 $ 10.000.000ICLD
TOTAL $ 10.000.000
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ARTICULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE, Dada en Floridablanca a los dieciocho (18) días 
del mes de febrero 3.

*
DIEGC^K/IAURICICfCASTROn^ÑOZ

/ Directy General 
Céfea de la Cultura Piedra del Sol

«

iProyecto: Luis Antonio Galvis Acevedo 
Tesorero
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